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GERARDO BOTERO ZULUAGA 

Magistrado ponente 

 

Radicación N° 97563 

Acta 28 

 

Bogotá, D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

VILMA YUDI JIMÉNEZ SARAVIA Y OTRO VS 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. 

 

Por Secretaría, corríjase, lo correspondiente en el 

Sistema de Gestión Siglo XXI, acta de reparto, notificación de 

traslado y carátula del expediente, en el sentido de consignar 

a la menor AAAA como recurrente, en ese orden de ideas, la 

señora VILMA YUDI JIMÉNEZ SARAVIA actúa en nombre 

propio y en representación de la menor AAAA.  

 

Declárese que la demanda de casación, presentada por 

la parte recurrente, reúne los requisitos legales. 

 

Córrase traslado de los autos a la parte opositora, por 

el término legal. 
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Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

 

 

No firma por ausencia justificada 

FERNANDO CASTILLO CADENA 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

En la fecha 03 de Agosto de 2023, a las 8:00 a.m 
se notifica por anotación en Estado n.°121 la 
providencia proferida el 02 de Agosto de 2023. 

SECRETARIA__________________________________ 

Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

En la fecha 09 de Agosto  de 2023 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 02 de Agosto de 2023. 

SECRETARIA___________________________________ 

Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia 

INICIO TRASLADO 

Desde hoy 10 de Agosto de 2023  a las 8:00 a.m. 
se inicia traslado por el término de 15 días al 
OPOSITOR: Administradora Colombiana de Pensiones 

Colpensiones. 

 
 
SECRETARIA___________________________________ 
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